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-N DE LOS AUI 

Alos Socios. 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA. 

Cueyaquil, Ecuador 

Opinión: 

1 Hemos audilado los estados financieros adjuntos de CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA,, que comprenden el estado de situación fnanoera al 31 
de diciembre de 2018, y los estados de resutados integrales, cambios en el patnmonto y 
ajos de efectivo, por el año termmado en esa fecha, y un resumen de las policas 
contables más significativas. (Expresados en USDOaros) 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos. 
los aspectos significativos, la imagen fl del patrimonio y de la situación financiera de 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA. al 31 de 
ciombre de 2018, así como de los resultados de sus operaciones y de los fujos de 

efecto comespondientes al ejercicio anual teminado en cha fecha, de conformidad con 
las Nomas intemacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIF para PYMES). 

Base de la opinión: 

3. Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Norma Intemaciona de Auditoria (NIA) 
Nuestras responsabildados con relación con esas normas se detallan más adelante en 
"Responsablidados del auditor sobre la auditoria de los estados financieros" Somos 

independientes de la enidad de acuerdo con las disposiciones del Código de Étca para 
Contadores Públicos emldas por el Consejo de Normas Intomacionales de Ética (ESBA, 
par sus sas on inglés), y hemos cumplido nuestras ctra responsablidades éticas de 
conformidad con estos requerimientos. Creemos que la evidencia de audiía que hemos 
obtenido esablee una base suciente y apropiada para nuestra opinión de acia. 

Asuntos clave de auditoria: 

4. Asuntos clave de auditoria son aquelos asuntos que, a nuestro julio profesiona, fueron de 
mayor importancia en nuestra auditoria de los estados financieros del pertodo actual Esos 
“asuntos fueron cublertos en el conteo de nuestra auditoria do los estados fnancieros en su 
conjunto, y en la formación de nuesira apuión al respect, sin expresar una cpinón por 
separado sobre los mismos 

$. No hemos idecado asuntos clave de auitria que deban ser informados 
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Responsabilidados de la Administración sobre los Estados Financieros: 

8... La Adminisiación es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros, de confomidad con las Normas Intemacionales de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para PYMES). Esta responsabiidad 
incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control intemo que permita la 
elaboración de estados financieros libres de incorecciones matoriaes, dobido a fraude o 
enor 

7. Enlapreparación de ls estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la empresa para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
coresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a menos que pretenda 

Iigulcar la empresa o cesar operaciones, o no tenga ota allemativa más realista que 
hacer, 

8. La Administración es responsable de supenisar el proceso de generación de información 
francier de la Compañia. 

Responsabilidados del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financieros: 

9. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están tres de ncorecciones materiales, ya sea por fraude o er, y emir un 
informe de auditoría que incluya nuestra opnién. Seguidad razonable es un lo nivel de 
seguridad, ero no es una garantia de que una auditoria reaizada de confomitad con ls 
NÍA siempro deectara una incorección material cuando exista. Una inorcción puede 

sur por fraude o enor, y se considera matara si, de foma individual o conjunta, es 
razonable esperar que influya en as dessiones económicas de los usuarios sobre los 
estados Mancieros. 

10. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Intemacionales de Auditoria, 
aplicamos el juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda la 
acia, También: 

101. Idenicamos y ovaluamos los riesgos de inconecciones materials en los estados 
nanceros, ya sea por fraude o emor, diseñamos y apicamos procecimietos de 

audioria que responden a esos fesgos, y oblenemos evidencia de audioria 
suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión El resgo de 
o delcta una ncoección material resultante de fraude es más alto que para una 

resultante de er, ya que el fraude puede impiar colusión, fetsicacón, omisiones. 
intencionales, egiversacones, ol anulación dl cont intro. 
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102, Obtuvimos un entendimiento dl control mtemo relevante para la autoria con el in 
de diseñar procedimientos de audioía que seen apropados en las cicunstancias, 

pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efecividad del contrl 
imtemo dela entidad 

103. Evalvamos la xioneidad de las policas contables uizadas yla razonabiidad delas 
estimaciones conables y revelaciones relacionadas realizadas or la Adminstración 

10.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso dl supuesto de negocio en marcha y, an 
base a la evidencia de auditoría obtenida, sí existe una incertidumbre significativa 
relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre 
la capacidad de la Empresa para Continuar como un negocio en marcha. Si legamos. 

a la concusión de que existe una incertidumbre sigmiicav, tenemos la blación 
de lamar la atención en nuesto informe de audiría Sobro las revelaciones 

relacionadas en os estados financieros O, s ales revelaciones son insuciotes, 
modificar nuosta opinión Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
eventos o condiciones ftuos pueden causar que la enidad no pueda continuar 
como un egoci en marcha. 

105 Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, silos estados financieros representan razonablemente 
les transacciones y eventos subyacentes, 

11. Hemos comunicado a la Administración, entro otros asuntos, el alcance previsto, el 
cronograma y los halazgos signficaiwos de auditoria, así como las deficiencias 
igrificaias de contr interno que Identicamos durante nuesto examen. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

12. Según lo indicado en el articulo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo, 
stamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obigaciones tbutanas de la 

entidad en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respect se emiirá en un informe 
co sepan 

sus 
horas? lisrammesre leas Ob. 
Tee arido 019 Earn CÁja Cbr 

Guayaquil, Ecuador. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

Regisro SC-RNAE No.1138 
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ESTADOS DE SITUACIÓN EMANCIERA. 

(Expresados en USDOlares) 

Ade dcantr de e 
ACTIVOS. AcTMOS CORREN Eecrny ns ei ca) amas 20 
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ACTOS NO CORRES: opa amena!) rs nero 
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Cenas y cane pagro cortesia 17000 sean Cris coaans po pj cito ia ae ss ruca cents ca) 100 57] ropas onos de en OTRAS CORTES 00 ES 
PASOS NO CORRES: roisn or erl mpests ia De ae TOTAL PASEO CORRES Sar 2 
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As MguelA. Aud € Mendoza 

Vea notas alos estados financieros 

       



CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA, 

  

  

   
    

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 
(Esprezacos en USDOares) 

Años terminados al 
31 de diciembre de 

E 2017 

INGRESOS POR DIRECCION TECNICA 119231 2s7as 

CONTRATOS 08 CONSTRUCCIÓN 
Mater y Senos 423108 4766207 

Menos: Mano de Obra 124,073 9298 
Menos: Gastos Operacioales 25097 aL667a 

INGRESOS NETOS DE CONSTRUCCIÓN 5430 37655 

OTROS COSTOS Y GASTOS. 
Casos de adriisración Pita O) «20838 45590 
Gastos fnaniieros 557 228 
Cases do eta , Ss 

a TA 

UTILIDAD BRUTA. 008 15 

OTROS INGRESOS Y GASTOS 
tos ingresos 42sre 
Oros gastos 11081 

31385 
UTILIDAD ANTES DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN 
LAS UTILIDADES E IMPUESTO ALLA RENTA. 107.690 agas 

Parteacin das trabajaors e ls utcade (Nota R) 10:10 1345 
impuesto larenta 

Carne (Not a 2 
Déerido 250 E 

RESULTADO INTEGRAL DEL EJERCICIO 027 50 

OTROS RESU-TADOS INTEGRALES 
Persas queno sa reclsfcaro dl parado: 
Ganancia actual en jublació 400 

4010 

"UTILIDAD DEL EJERCICIO POR. 
Basto 

  

Vea notas alos estados financieros. 
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(Espresacos en USO4Jares) 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
seco recto de cms 

Eserivo pagato a proveedores y empleados neto 
ts ingresos. 
Oros gastos 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE (USADO EX) LAS ACTIVIDADES. 
DEOPERACIÓN 

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Aqui de propiedad y aqu. 

EFECTIVO NETO USADO ENLAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 
Pago présamo. 
Sobra Bancaro 

EFECTIVO NETO USADO ENLAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL. 
EFECTIVO. 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIV EFECTIVO ALINCIO 
DELANO 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALÉNTES AL EFECTIVO AL FINAL 
DELAÑO 

cun 

  

Años terminados al 
31 diciembre de 

E aT 

122180 5081732 
(ar2887) (6913208) 

4288 
(04061) Sos 

Tae 255494 

82m, ño 

(8211) 14,966) 

(109,716) 
—— 8 

31384) zen 

ser Dee 

204 2428 

Boas EE 

“EPA Dania Mendoza 
Contadora 

 



CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD € LTDA, 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

    

      

(Expresados en USDA) 

Años torminados al 
3 de diciembre de 

ame a 
CONCILACIÓN DELA UTILIDAD NETA 
CONEL EFECTIVO NETO PROVEMENTE DE 
(USADO EM) LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

UTILIDAD NETA sz 5400 

Depreciaore de popedad y equipo mass 41806 
Provstón por jublacón panal y desahucio 5708 12m 
Venta de Vico E 

12308 10:08 

CAMBIOS NETOS EN ACTIVOS Y PASIVOS 
Cuentas y documentos por obrar A) 
Acivos por impuestos contes (198252) (18:09) 
imentato (1200) (1400) 
Acs por impuestos ero es 
Otros anos 128202 
Contucciones en uso (ue aa 
Cuentas y documentos pr pagar 123374 121209 
egos po aniciados 1208 62259 
tus pastos 2040 355 

EFECTIVO NETO PROVENENTE DÉ (USÁDO EN) 
LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 13378 255404 

    

Aro, Miguel. Aud C 
Gerente General 

  
y 
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CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA. 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

(Expresadas en USDolares) 

A. CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA... 

La Compañía fue consíítida mediante escritura pública el 4 de febrero de 1986 e 
inserta en el regisro mercant del cantón Guayaquil el 15 de abr de 1986, 

La actuadad principal de la Compañía es el estudio, diseño de proyectos y la 
construcción de bienes inmuebles, además para el cumplimiento de su objeto social podrá 
celebrar toda clase de actos y contratos cies, permitidos por la ley ecuatoriana y 
relacionada con su objeto social 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2018, han sido 
nitdos con autonzación de fecha 05 de abri de 2019 por parte del Gerente General dela 
Compañía, y posteriomente serán puestos a consideración de los socios para Su 

aprobación definitiva. 

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

A contnuación, se describen las bases de presentación uizadas para olaborar los 
estados financieros. 

Bases de medición. Los estados financieros han sido preparados sobre la base del 
costo histórico: las actos se registran por el valor del efectivo y otras partidas pagadas, los 
pasivos se regisiran al valor de los productos recibidos a cambio de incuntr en la obligación, 
y por las cantidades de efecino y equalentes al efectivo que espera pagar para satisfacer 
el pavo en el curso normal de la operación 

Moneda local A partir del 10 de enero de 2000, el Dálar de Estados Unndos de 
América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador y moneda funcional 
de presentación de la Compañía 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

A continuación, mencionamos las principales pollces contables uizadas por la 
asimiistració en la preparación de os estados nncieros adjuntos 

Efecivo y equivalentes al efecivo: Consttuyen fandos de mmediata disponibilidad 
de la Compañía. El efecto comprende tanto el efecto como los depósitos ala sta. Los 
equivalentes al efecivo son inversiones a coro plazo de gran Equidez, que son fácimente 
converíbles en importes determnados de efectivo, por lo que están sugtos a un nesgo. 

poco significativo de cambios en su valor Una inversión sera equivalente al efectwo cuando 
tenga vencimiento en tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 
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CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA. 

C. RESUMEN DELOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Instrumentos financieros; 

  

era gr a lacada: Se oran pora vera de ers en 
curso normal de la operación. Son aciwos fnanciros no derivados que dan 
derecho a pagos jos o determnabes y que no colizan en un mercado acto. 
Las cuentas por cobrar relacionadas se originan por préstamos, se registran en 
el corto plazo por no tener fecha de vencimiento y se cancelan de acuerdo al 

flujo de la relacionada 

La Compañía reconooe un activo inenciero on el estado de situación financiera 
a la fecha de la negocación. Los activos son medidos inicialmente a su valor 

rezoneble més cualquier costo arbuie a la transacción que, de ser significativo 
es reconccido como parte del acivo financiero. Postenormente, se miden a su 

valor nominal que no dere sgnifcalivamente de su costo amorizado. 

    Pasos fa , 
aeedoga y ota Digo canes: Las cuentes pOr paar a 
proveedores incluyen aquellas obigaciones de pago por bienes y semis 

aquiidos enel curso normal de negocio. Las otras cuentas por pagar incluyen 
obligaciones patronales y tributarias, que son registradas a sus correspondientes 
valores nominales, se onginan en disposiciones laborales y tiutaras vigentes y 

se regisan contra resultados en las pares proporcionales de las obligaciones 
devengadas. 

La Compañía conserva el costo de adquisición todos los acivos financieros que no 
¿atizan en el mercado público de valores y son objeto de análisis de deterioro de valor. 

1:Son aquelas mantenidas para produ rentas, plosvallas 
ambas y se miden incialmente al cost, incluyendo los costos de la transacción. Luego 

del reconocimiento inicial, las propiedades de inversón son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada del importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor. 

Una propiedad de inversión se da de baja al momento de su disposición o cuando la 
propiedad de inversión es retirada permanentemente de uso y no se espera recibir 
beneficios económicos fulus de esa baja. Cualquier ganancia o pérdida que suja de la 

baja de la propiedad [calculada como la diferencia nt los ingresos por vena netos y el 
imparte en Iros del actvo) se incuye en ls resulados del poriodo en el cual se do de 
baja la propiedad. 

Propiedades y gquicos: Su reconocimiento mica es al costo de adquisición. Las 
erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al incuntse en ellas, 
mientras les mejoras que incrementan la capacidad de producción o alargan la vida úi del 
acivo, se capialzan
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y IGUEL ANC C.LIDA. 

€. RESUMENDELOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES; 
(Continuación) 

La vida úl estimada de propiedades y equipos es como sigue: 

A 
Edicos 2 
Equipos de ona 10 
Vehiculos 5 
Equipos de computación 3 

El gasto por depreciación de las propiedades y equipos se lo registra en los 
resultados del año. 

La vda útl y el mátodo de depreciación de los elementos de equipos se revisan al 
¡ente de cada ejeraio económico anual. Si procede, se ajustan deforma prospectiva. 

"Impuesto a ta renta coniente: El cargo por mpuesto a la renta comente se calcula 
mediante la tasa de impuesto aplicable alas udades gravables y se carga alos resultados. 

del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo, los ingresos 
grevables de las sovededes constiuidas en el Ecuador, las sucursales de sociedades 
extranjeras dombiladas en el pais y los establecimientos pemanentes de sociedades 
extranjeras no domuliedas están sujetas a la tanta imposlia del 25% (22% en el 2017) 
sobre su base imponitle. Sn embargo, para las sociedades que tengan la condición de 
exportadores habltules, se mantendrá la tarta dl 22% siempre y cuando, en el ejercicio 

anteriorhaya cumpido lo mdicado en la normativa tributaria. 

La normativa tibutaia local establece que el pago del anticipo del impuesto a la 
renta puede ser devuelto en la rte que exceda el tpo impositvo efecivo (TIE) promedo, 
definido por la admumstracén tbutaria. Sin embargo, el exceso sujeto a devolución no 

podrá ser mayor que la dfrencia resultante entr el anficpo y el mpuesto causado. La 
¿evolución tota o parcial de la diferencia ente el anticipo y el impuesto a a renta causado, 

podrá ser soltado una vez temunado el eeracio fiscal y presentada la declaración de 
impuesto al renta 

Impuesto a la renta dieido: El impuesto a la renta ierido se proviiona en su 
totalidad, por el método del pasivo, se reconoce a part delas diferencs temporales que 

surgen entre las bases scales de acivos y pasivos y su respecivos valores mostrados en 
los estados fnenceros El impuesto ala renta dierido se determina usando tasas tributarias 

que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación fnanciera y que se espera 
sean aplicables cuando el impuesto a la renta diferido actvo se realce o el mpuesto a la 
rente pasivo se pague 

  

Los acivos por impuesto ala enta diferido sólo se reconocen en a medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tibutaros futuros contra los que se puedan usar las 
diferencias temporales.
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CON: SY AUAD CL 

C. RESUMEN DELOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Contnuacón) 

Reconocimiento de Ingresos de atvidades ordinarias: Los ngresos se contablizan 
en base al método de devengado, y se miden por el valor razonable dela contraprestación 
recibida o por recibir Los ingresos por dirección cnica es el 10% de los avances de obra 
cuando estos lleguen a los USSS0,000. Los ingresos por Construcción cada vez que se 
efectúa una compra, aumenta también el respecto costo de venta. 

Costos y gastos ordinarios: Se regstran sobre la base del devengado y se registran 
cuando se conocen 

  

E e pat 2 o hn po SS eE temas 
zo paña del Consejo de Normas Intemecionae de Contbliad 

DE Y JUICI ES: 

La preparación de estados financieros requere que la administracón realice 
esimacones o supuestos que puedan afectar los valores que componen los estados 
financieros y sus notas explicativas. 

Las estimaciones realizadas y supuestas ullizadas por la compañía se encuentran 
basadas en la experiencia histórica y otras informaciones suministradas por fuentes 
extemas confiables. Los resultados actuales podrían diferir en dichas estimaciones. 

Luego de lo antes mencionado se muestran las estimaciones y juicios contables 
que la administración ha utizados enla aplicación de los razonamientos. 

Deterioro de activos: Al final de cada periodo en que una compañía informa estados 
nanciers, se evaluará si existen señales (ndicios) de perdida por deterioro del valor de 
algún activo En caso de que la Adminstracón se encuentre frente a estas señales, la 

entidad estimará el importe recuperable del aciwo. Cuando se trate de activos que no 
¡generan flyos, se esimará la recuperabiidad de la undad que genere el efectivo y al cual 
pertenezca el activo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su valor recuperable. 
incrementando el valor del activo con cargo a resultados con el limite del valor en bros que 

el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro 

Prosiones para blación patronal y desahucio: El valor prosonte de las 
provisenes para obligaciones por beneficios denidos a trabajadores depende de varios 
Tctores que son determinados en función de un cálulo actuarial basado en vanos 

supuestos, Estos supuestos ulizados para deteminar el valor presente de eslas 
obligaciones Incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta 

en el valor en lbros de las provisiones de estos beneficios. Al 31 de diciembre 2018 no 
existen activos ni pasivos afectados por esimacones contables significativas. 

) 
í 
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ISTRUC! YET A. 

)... ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: (Continuación) 

La esimación de las vidas ús y Estimación de viéas útles de edificios y equipos: 
el velor residual se efectúan de acuerdo con lo mencionado en la parte perinente on la Nota 
B. 

E. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO: 

Caa 
Bancos locales (0 
Inversiones 

  

(1) Corresponden a los saldos concllados que se mantienen en las siguientes cuentas 
bancarias 

Banco de la Producción SAA 

  

a 517,580 
Banco Guayequi SA. 5:70 
Banco Bolvarano CA. — Tx 

795983 

F.. DOCUM AS NO: os: 

AL 31 de diciembre de 
2018 2017 

Cientos 102353 EX] 
Documentos por cobrar cientes 1785 5705. 

104,138 68852 

(1) Incluye principalmente USS35 857 de Socedad Nacional de Galépagos CA. 

G. OTRAS CUENTAS POR COBRAR; 

AL31 de diciembre de. 

  

2018 2017 
Cuentas por cobrar m 2692 11528 
Anticipo a proveedores 252 67.982 
Préstamos a empleados 2308. 2875 

322782. 82295 

(1) Incluye principalmente US$273.183 de Sociedad Nacional de Galápagos CA.



Y PROYET eL 

H. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 
AL 31 do diciembre de 

2018 2017 
Crédito tributario Impuesto al Valor Agregado 582272 387.352 

Créditos tributarios Impuesto ala Renta 104207 00276 
505478 487,527 

1... PROPIEDAD DE INVERSIÓN: 

La propiedad de inversión que posee la Compañía es un tereno ubicado en el solar 58 dl 
conjunto residencial Rio Lago, 

Las propiedades de inversión se miden al costo, para cumplir con los requisos de las NIF 

y. PROPIEDADES Y EQUIPOS: 
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K.. CONSTRUCCIONES EN PROCESO: 
Corresponden a los gastos de la obra Auad Torbay 
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L. CUENTE IR PAGAR NO: E 

Cuentas por pagar locales. 
Anticipo cientes. 

  

(1) Incluye pmnapalmente anticipos recibidos de Auad Torbay por US$722,872, Nadan 
Zarenga US$466 867 y Ori Nadan por US$215,000. 

M.. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

Retenciones del impuesto al valor agregado 
¡Con el Insfuta Ecuatoriano de Seguridad 
Social 

Por beneficios sociales ley empleados 
Provisión por Nómina, 

Partcpeción trabajadores en las utidades. 

  

N.. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS: 

AL de diciembre de 
28 RO 

Provisión jubilación patronal o 18775 16.200 
Provisión bonificación desaucio a 11.548 10767 

042 27887 

  

  

    

(1) Según lo determinado en el Código de Trabajo, los trabajadores que por 20 años o 
más hubieren prestado sus senicos en foma interrumpida, tendrán derecho a ser 
jublados por sus empleadores sin perio de la jubación que les comesponde en su 
condición de afiados al Insituto Ecvatonano de Segundad Social. El movimiento fue el 

  

  

siguiente 

Al31de diciembre de 
2018 2017 

Saldo l mc del año 1590 435 
(+) Provisón 54886 12546 
( Ganancia actuarial 4010 

Sado al fm del año 18778 530 ==,  
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CONSTRUCCIONES Y PROYETOS MIGUEL ANGEL AUAD C.LTDA. 

N.. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS (Continuación) 
(2) Asi msmo el Código de Trabajo establece en el caso de terminación laboral el 

trabajador podrá solciar el pago del 25% de su lima bonifcacon por el número de 
años de servicios. El movimiento fue el siguiente 

AL31 de diciembre de 
208 2007 

Saldo alo delaño 10767 10440 
(+) Provisión 4220 327 
(3 Resesón de roisón 330 
Saldo al fin del año 11,648 10,767 

  

El método de valoración aciuarial incorporó hipótesis actuarales insesgadas, 
compatibles entre sl, asociadas a la realidad de la institución, al Régimen Laboral, Tributario 
y a la Norma Intemacional de Contablidad NIC 19, la cual regula las retibuciones de 
empleados a corto, mediano y largo plazo 

O. PATRIMONIO: 

Capital social. Representan 50.000 participaciones ordinarias y nominatvas por US$1 
cada una 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía dete 
transferir el 10% de su ganancia liquida anual la reserva legal, hasta completar el 50% del 
capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida álos accionistas, excepto en 

caso de ligudacón de la Compañía, pero puede ser ublzada para absorser pérdidas futuras 
para aumentar el capital 

Reserva de Capital: No podrá distibuirse, ni utizarse para pagar capital suscrito, pero 
podrá ser capitalzado en la parte que excede el valor de las pérdidas acumuladas. 

Ajuste NIF primera vez: Se registran los ajustes provementes de la adopción de Normas 
Internacionales de Información Financieras NIF 

Otros resultados integrales” Se registran las pérdidas o ganancias actuariles originadas 
por incrementos o disminuciones en el valor presente de las obigaciones por beneficios 
definidos debidas a cambios en las hipótesis actuariles y lo ocunido efeciamente en el 
plan de beneficios 

Resultados acumulados. El saldo de esta cuenta está a disposición de los acconstas y 
puede serublizado para la distbución de dividendos 
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CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA. 

P. SALDOS CON RELACIONADAS: 

  

AL31 de diciembre de 
Pals 29 2017, 

Cuentas por pagar 
corrientes: 

Accionistas Ecuador — Prestamo (1) 436308 540% 
436308 54600 

(1) Aconimuación, un detal: 

Arg. Miguel Angel Auad 
Domovesa SA. 

  

Q. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

  

_AL31 de diciembre de 
mí E 

Sueldos, salarios y demás remuneraciones E 205265 
Aportes la seguridad social 47.045 39,923 
Beneficios sociales e indemizaciones 42809 50374 
Gastos planes y beneficios empleados 5708 2213 

Promoción y publicidad 1,762 1174 
Seguros y reaseguros 3779 3442 
Gastos de viaje 5419 4281 
Agua, energl, luz y telecomunicaciones 14,069 13941 
Impuestos, contrbucones y otros 8479 5,569 

Depreciación 45,524 41,36 
tos gastos 58249 87.101 

490838 456920 
  

R. IMPUESTO ALA RENTA: 
La Ley Orgánica de Régimen Tributario temo en su artículo 37 establece, los 

ingresos gravables de las sociedades constituidas en el Ecuador, asi como las sucursales 
de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciladas, estarán sujetas al taa impositiva del 22% sobre: 
su base imponible Para el ejercicio económico 2018 la tara del impuesto a la renta será 
del 25% 

  

La tara mpositia será del 25% cuando la sociedad tenga accionista, socios, 
participes, consituyentes, beneñcarios o Smiares residentes o establecidos en paraisos 

“scales o regimenes de menor imposición con una participación Igual o superior l 50% del 
capital social Cuando la parteipación de parasos fiscales o regímenes de menor 
imposición sea inferior al 50%, la taa de 25% aplicará sobre la proporción de la base 
imponible que corresponda a dicha parcpació.
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-ONSTRI Y PROYECTOS MIGUEL 

R. IMPUESTO ALA RENTA: (Continuación) 

Ley Orgánica de Régimen Tributario ntemo y en concordancia con lo establecido 
en la Resolución No. NAC-OGERCGC16-D00005%6 del 28 de diciembre de 2016, si el 

sujeto obligado no presenta el anexo (Anexo de Accionistas, Patcipes, Socios, Miembros 
de Directo y administradores) previo a la declaración de impuesto a la renta aplicará la 
tara del 25% a toda la base imponible. Asimismo, si el sujeto obligado reporta la 
información de manera incompleta e inexacta, apicarála tara dl 25% sobre la proporción 
de la ase imponible que coresponda a a participación no reportada. 

Las sociedades que roinvertan sus ullidades en el país podrán obtener una 
reducción al 12% en la tara del Impuesto a la Renta sobre el monto reinverido, siempre y 
cuando lo destinen en aumentos en el captal y adquisición de maquinarias o equipos 

nuevos O bienes relacionados con la imestgación y tscnolgica que mejoren la 
producividad. El aumento de capl debe inscibise en el respeciwo Registro Mercanti 

hasta el 31 de dicembre del ejercicio imposiiwo posterior a aquel en que se generaron las 
vtlidades materia de la reinversión 

  

La base imponible del impuesto ala renta de la Compañía, fue el siguiente: 

2018 2017 
"tidad del ejercicio 10753 20598 
Més: Provisión desahucio pensiones jubiares ALO 

patronales A 
Menos: Partlcpación de los trabajadores en as 16.144 15d 
utidades 

Más: Gastos no deduce 
Base imponible para impuesto la renta 
Impuesto causado 
Menos: Anfcipo de Impuesto ala Renta 

Impuesto causado mayor al antiio determinado 
Más: Saldo pendiente de pago 
Menos: Retenciones en a fuente del periodo 
Menos: Crédito Tributario de años anteriores 
Saldo a favor 

ASPECTOS TRIBUTARIOS: 

Ley Orgánica pere le Reectivación de la Economia, Fortalecimiento de la 
Doeización y Modemización de la Gestión Finenciera.El 29 de dicembre de 2017 entró en 
gencia, cuyas enmiendas tencán validez durant el periodo fiscal 2018, A contación, 

los puntos de mayor relevancia; 
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5. ASPECTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 
IMPUESTO ALA RENTA 

+ Agrega como gasto deducible los pagos efectuados por concepto de desañucio y de 
pensiones jubleres patronales, que no provengan de provisiones declaradas en 

ejerocos fiscales anteriores como deducibles o no del impuesto a la renta. Lo 
señalado sin perjuicio de las provsones que se consttuyan para el pago de los 
indicados rubros. 

  

+ Se incrementa la taa genera del impuesto ala renta de sociedades del 22% al 25% 
La tar del impuesto ala renta se ncrementa en 3 puntos porcentuales (28%) en los 
Siguientes casos: 

+ Cuando se incumpla a obligación de reportar la patiación de los accionistas, 
socios, parícies, constituyente, beneficiarios o smlaes. 

+ Cuando las sociedades cuenten con accionistas, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios o simiares residentes o establecidos en paraísos. 

fiscales regímenes de menor imposición 

+ Cuando la mencionada participación de parsisos fiscales o regímenes de menor 
imposición sea superior al 50%, la tara de 28% aplicará sobre la proporción de. 
la base imponible que corresponda a dicha pariciación, de acuerdo a lo 
incicado en el reglamento. 

+ Cuando la mencionada partcpación de paraisos fiscales o regimenes de menor 
imposición sea mferior al 50%, la tata de 28% aplicará sobre la proporción de la 
base imponible que coresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado 
enel reglamento, 

+ Beneficio para las micro, pequeñas y medianas empresas mediante el incremento del 
100% en limite de deducción de gastos adiionales en los siguientes casos, 

+ Temas concementes a la inovación tecnolica, sin que supere el 5% de los 
gastos de sueldos. 

+ Parall mejora de la productividad a través de estudio de mercado. 
+ Parasltusmo receptivo el beneficio srá hasta del 100% 

Para establecer la base imponible del impuesto ala renta de las sociedades consideradas 
Ímeroempresas, se deducirá un valor adicional equivalente a una fracción básica exenta del 
impuesto a la renta para personas naturales (FBD 2018 = $11.270)
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$. ASPECTOS TRIBUTARIOS; (Contnuación) 
La exencón del mpueslo a la renta por 10 años sobre los dividendos o utlidades 
generados no será aplicable cuando el perceplor del pago esté domiciliado, sea 
residente o esté establecido en parssos fiscales, jusiciones de menor imposición o 
«en regimenes fscaes preferentes, salvo que se cumplan los crios establecidos por 
«el Comit de Plica Tributaria. 
Se mantiene el crédito tibutaro del mpuesto a la renta causado de las sociedades 
locales a favor de sus accionistas, socos o partícipes, cuando éstos sean sucursales 
de sociedades extranjeras, sociedades constuidas en el exterior o personas naturales 
si residencia en el Ecuador 

Las sociedades, sucesiones indivisas obligadas a levar contablidad y personas 
naturales obligadas a levar contabiidad, no considerarán en el cálculo del anticipo de 
impuesto ala renta, exclusivamente en el rubro de costos y gastos (afectados con el 
0.2%), los sueldos y salarios, la decimotercera y decimocuarta remuneraciones, y el 

aporte patronal alESS. 

Además, se exclurán los gastos incrementales por generación de nuevo empleo, así 
como la adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la capacidad 
produciva futur, generar un mayor nivel de producción de bienes o provisión de 

seracos. El mero cambio de propiedad de acts productivos que ya se encuentran 
en funcionamiento, no implica inversión nueva 

Finalmente, el cálculo del antcipo será el resultado de la diterencia ente el 50% del 
impuesto causado del ejercicio fiscal anterio, y las retenciones en la fuente que le 
hayan sido efectuadas. 

MAS Al TOA 'DEDMI 

Devolución del ISD pagado por los exportadores hatituales en la importación de 
materias primas, insumos y bienes de capl con la finalidad de incomoraros en 
procesos productivos de bienes que exporien 

También aplica la devolución del ISD pagado por comsones en servicos de turismo 
receptivo, en las condiciones y límites que establezca el Comité de Poltica Tbutara. 

La exención del ISD en pagos por financiamiento extemo o en pagos reaizados al 
exterior on el desarolo de proyectos de Alanzas Públicas Privedas no será apicable 
en los casos en los que el perceptor del pago esté domiciliado, sea residente o esté 

establecido en paraios fiscales o ursclociones de menor imposición. 

Dentro de 90 días, contados a partir de diciembre 30 de 2017, los contibuyentes que 
'desarolen su actudad comercial en los cantones fronerizos deberán presentar un 
plan de pagos de sus deudas tributarias derivadas del impuesto a la renta e ISD, casos. 
en los cual se concederán plazos de hasta 6 años para pagar dichas deudas y sin 
necesidad de presentar garantia. No aplica respecto de tributos retenidos o percibidos 
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$. ASPECTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

E AS A N 

+ Se incluye como sujetos pasivos del impuesto a los acivos en el exterior a las 
cooperativas de ahorro y crédito; otras entidades privadas a realizar actividades 
financieras; casa de valores, empresas aseguradoras, reaseguradoras bajo el control 

de la Superintendencia de Compañías. El mpuesto mensual es del 025% sobre los 
fondos disponibles e inversiones que mantengan en el exterior 

E reglamento para la apcacón de la ley orgánica para e fomento producivo, 
“tracción de inversiones, generación de empleo y equllbno fsca, fue emiido el 13 de 

agosto de 2018 se emitió, el Decreto No, 478, documento que fue publicado en Registo 
Oficial No. 31 del 21 de agosto de 2018, en el que delermina lo squente: 

= Las nuevas inversiones que incien a parir de la vigencia de la presente Ley en los 
sectores priorizados, fuera delas jusdiciones urbanas de los cantones de Quito y 
Guayequi, tendrán derecho a la exoneración del impuesto ala renta y su anicpo por 
12 años contados desde el primer año que se generen ingresos atbubles directa y 

únicamente a la nueva inversión 

+ Las nuevas inversiones productivas que ss ejecuten en los sectores priorizados 
industial, agindustíal y agro asociativo, gozarán dela exoneración del impuesto la 
renta y su anticipo por 15 años. El plazo de exoneración se amplará por 5 años més 
en elcaso de que dichas versiones se realicen en cantones fronterizos del país 

+ Las sociedades nuevas, asi como para aquellas y existentes, están exoneradas del 
pago del impuesto a la renta durante 3 años, lo cual se apicará solo en sociedades 

Ue generen empleo neto. 

+ Los sujetos pasivos que sean admunistradores u operadores de una Zona Especial de 
Desarrollo Económico, estarán exonerados del pago del impuesto a la renta y su 
antcipo poros pers 10 años, contados a parir del primer año que se generen 
ingresos operacionales 

+ Seexonerarán del ISD en os pagos resizados al extenor por concepto de: 

+ Importaciones de bienes do capital y matenas primas, 
+ Dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en 

el Ecuador. 

+ Los contribuyentes ncrtos en el Régmen Impostivo Simpiicado no pagarán anio. 
de impuesto ala Renta. 

+ Las ullidades que perciban los contribuyentes, provementes de la enajenación directa o 
indrecta de acciones, participaciones, u olos derechos representativos de capital, ete, 
estarán sujetas, al momento de la enajenación, a un impuesto a la renta único con 

tara progresiva de entre 0% y el 10%



CONSTRI ANGEL AUAD C. LTDA. 

5. ASPECTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

+ Eluso del crécito tributario porel Impuesto al Valor Agregado pagado en adquisiciones. 
locales e importaciones de bienes y serucios podrá ser utlizado hasta dentro de cinco 
años contados desde la fecha de pago. 

Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de: 
Inversiones, Generación do Empleo, y Establidad y Equibrio Fiscal, el 18 de diciembre de. 
2018, mediante decreto 617, publicado el 20 de diciembre de 2018. 

+ Con el objeivo de atender la reaidad de sectores o subsectores especificos de la 
“economía en casos debidamente jusicados, y con elo dictaminar casos concretos, se 
laca el concepto de nueva inversión, en donde prevalecerá el lugar (cantón) en el 
que se ejecuta efectivamente la mversin, independientemente de donde se domicila 
legalmente la compañía 

+ Se establecen esquemas para la devolución del IVA y del ISD por coeficientes en el 
que so considerarán factores técnicos que podrán emitrse sectoialmente. 

+ La exoneración del Impuesto a la Renta será automática para las empresas nuevas, 
mientas que para aquella enidad ya establecida dicha exoneración dependerá de la 
evolución de sus activos. 

+ Las empresas que reinvertan al menos el 50% de las uiidades en la adquisicón de 
civosproducivos se les concederá la exoneración del 1SD sobre los dividendos. 

CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

En Ecuador se encuentra vigente la nomaliva para Precios de Transferencia 
dispone que los contribuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones 
on partes relscionadas loceles yo domiciiadas en el exterior, dentro de un mismo periodo 

fscal en un monto acumulado superior a USS3 millones, deben presentar al Servico de 
Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que simplemente es 
una revelación delas transacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada. 

Aquelos contibuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales y/o domiciladas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto 
acumulado superior a los USS18 millones deben presentar adicionalmente al Anexo, el 
Informe Integral de Preics de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen operaciones con. 
partes relacionadas al interior del pais o en el exteñor, la presentación de la información 
conducente a deteminar si en dichas operaciones se apicó el princpio de plena 
competencia, de conformidad con la Ley 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del anexo. 
como del nforme, se sumarán los montos de operaciones con partes relacionadas, excepto 
las que correspondan a: . 

Y 

 



CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD €. LTDA, 
5. ASPECTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de Aménca; 

+ Compensaciones o reclasficaciones de cuentas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten resultados; 

+ Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de rendimientos. 
patrimoniales (dividendos) o pastos; 

+ Ingresos señalados en os articulos 27 y 31 dela Ley de Régimen Tributario Intemo, as 
como acivos, pasivos o egresos del sujeto pasivo imputable a la acivdad generadora 
de tales ingresos; 

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al periodo fiscal 
analizado, sempre que nose presenten algunas de la siguentes condiciones: 

8), La parte relacionada con la que el sujeto paswo realza tales operaciones oblenga 
ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 o 31 de la Ley de 
Régimen Tributario Intemo. 

D) Elsueto paso: 
+ Declare una base imponible de impuesto la renta menor cero; 
«+ Haya aprovechado cualquier po de beneficios o incentivos tributarios, nudos 
los establecidos en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión, 

+ Se acja ala reducción de la ara or reinversión de utidades; 
+ Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarollo Económico; 
+. Se dedique ala exploración o explotación de recursos naturales no renovables; 
+ Tengan flares de derechos representativos de su capita que sean residentes 

o estén establecidos en paraisos scales, 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributano Iniemo que entraron en gencia 
desdo el de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que reaicen operaciones 
con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del rágmen de precios de 
'ransforenci, slempro que 

+ Tengan un impuesto causado superor al 3% de sus ingresos gravables, 
+ Norealcen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 
+ No mantengan suserto con el Estado contrato para la oxploración y explotación 
de recursos no renovables



Y PROVE JEL C.LTDA, 

T. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 
El segundo párrafo del arcuo temero de las Nomas para la Preparación y 

Presentación de los Estados Financieros consoldados delas compañías y oras entidades. 
integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de Rentas Intemas 
expedidas por la Superintendencia de Compañias en la Resolución No. 

'SC.ICLDCCP.G 14.003 del 14 de febrero de 2014, exceptúa la mencionada consolidación a 
la información Mnancera delas personas naturales, las omprsas del exterior las personas 
jurídicas que no estén bajo el control de la Supenntendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos Económicos por el 
'Serucso de Rentas intemas. 

Considerando lo expuesto anteriomente la Compañía no está considerada por el 
Seracio de Rentas Intemas como parte de un Grupo Económico, no deberá presentar 
estados financieros consolidados, según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

U. HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emusión de los estados financieros. 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la Administración de 

la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados financieros o que requeran de 
serrevelados. 

 


